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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 27/09/2012, 
el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal que en anexo se indica; se expone 
el referido expediente al publico por espacio de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la inserción del presente en el BOP, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 17, apartados 1 y 2 del RDL 2/2004.

En dicho plazo, los interesados podrán presentar cuantas alegaciones y reclamaciones 
convengan a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaria, donde podrán ser 
examinados en horario de 8,00 a 15,00 horas de Lunes a Viernes.

ANEXO

1.– EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

En el caso de que no se presentarán reclamaciones a los acuerdos iniciales antes 
reseñados y de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, quedará 
dicho acuerdo provisional elevado a definitivo, publicándose anuncio íntegro en el BOP. 

Cabezón de Pisuerga, 28 de septiembre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.
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